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~ ~SlOn 15. a or~inaria en 11 ~e Julio ~e 1904 

PRESIDENCIA DEL SEROR LAZCA.NO 

SU:MÁBIO 

1. •• : Se da lectura a la de la sesion auterior i es aprobada. 
--Cuenta: Mensajes de S. E. el Presidente de la Repúbli· 
ca con los cuales remite un proyecto de lei que prorroga 
por cinco años los beneficios que la lei número 1,248, de 
31 de agosto de 1899, concede a las juntas de beueficen
cia de Iquique i Pisagua; Otro que autoriza al Presidente 
de la República para devolver a la Junta de Beneficencia 
de Santiago la suma de noventa i tres mil cuatrocientos 
cincuenta i nueve pesos cincuenta centavos que ha iuvtr
ti:lc en la construccion de un pabellon en el Hospicio, con 
capacidad para doscientos cincuenta enfermos; Otro que 
concede un suplemento de cincuenta mil pesos al ltem 
277 de la partida 20 del presupuesto de Guerra, que con
sulta fondos para pasajes de los oficiales en comision i de 
individuos de tropa i licenciados del Ejército; i otro que 
concede permiso para que puedan prestar sus servicbs a 
las órdenes del Gobierno del Ecuador a los tenientes se- ~ 
llores Ismael Gómez Rios i Ricardo Olea Rivas, conser- ~ 
vando sus respectivoR puestos en el (;~jército de Chile; I 
Oficio de la Cámara de Diputados en el que devuelve, sin 
nriacion, el proyecto de lei que establece que la ¡lotacion 
del Cuerpo de Jendarmes de las Colonias será, por el pre 
sente allo, la misma que consultal:a con sns sueldos la lei 
de presupuestos del año próximo pasado; Oficio de la 
otra Cámara en el que comunica que ha aceptado algunas 
de las modificaciones introducidas por el Senado en el 
proyecto de lei sobre instalaciones de servicios eléctricos 
i desecha otras; Otro oficio de la misma Cámara en el que 
comunica que ha designado a los mipmblos de la Comision 
de Lejislacion i Justicia para que formen parte de la Co
mision Mista encargada de proponer el procedimiento que 
debA seguirse respecto de las conv-enciones i demas tra
tados iuternacionales o de otros asuntos que pueden no 
lIer materia de lei sino de acuerdos del Congreso; Oficios 
de las municipalidades de Chillan, N ancagua i San Feli
pe, con los que remiten sus presupuestos de entradas i 
gastos; Mocion del señor Senador de Llanquihue en la 
que propone un proyecto de lei que autoriza al Presidente 

- de la República para promover la idea de celebrar el 1.. 
de enero de 1910 una gran espoaicion, en conmemoracion 
del primer centenario de las N acianes Hispanos-Ameri
canas que en 1810 nacieron a la vida independiente i so
beraDa; Solicitud de doña Julia B. Pa1l1sen niaz, nieta 
del militar de la independencia don José Dolores Soto, eu 
la que pide se le conceda la pension que gozaba su tia 
doña Albina Díaz, fallecida en mayo del presente año.
El señor Ministro de Industria i Obras Püblicas pide que 
se U'ate de preferencia en la sesion próxima, del proyecto 
de lei que autoriza al Preaidente de la República para 

invertir halita la suma de trescientos mil pesos en la or
ganizacion de una Esposicion Nacional, que se abrirá eI 
la primavera de 1905.-El señor Rozas hace indicacioI 
par!< que pase a Comision este proyecto juntamente COI 
el que ha propruesto Su Sellorla, relativo a celebrar ea 
1'910 una I!:sposicion Hispano-Americana_-El señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas acepta esta indica
cion.-EI señor Barros Luco pregunta al señor Ministre 
de Industria i Obras Públicas si ha llegado al Ministerio 
una solicitud de la Sociedad Agrícola del Sur en que pide 
la suma de diez mil pesos para organizar una esposi~ion 
en Concepci n, i otra solicitud de la Municipalidad de 
Chillan en que pide siete mil pesos para una esposicion 
rejional que se celebrará en esa ciudad; i considera que seri. 
conveniente que estas ideas pasaran a la misma Comision, 
una vez que hayan llegado esas solicitude!_-El señor Mi
nist=o contelta que no han llegado hasta ahora al Minis
terio las solicitudes a que se refiere el señor Senador, pero 
tiene noticia de que la Sociedad Agrícola del Sur pensaba 
enviar una solicitud en ese sentido, i promete enviar a l. 
Cumara esas solicitudes apénas se reciban en el Ministerio. 
-El señor Silva Ureta pide al sefior Ministro de Indus
tria i OhraR Públicas que se sirva enviar un injeniero • 
la Ligua, con el objeto de que estudie la manera de rell
guardar al pueblo de Valle Hermoso, que está frente a la 
poblacion de la Ligua, i que se halla a punto de desapare
eer por las creces del rio Aconcagua; solicita tam bien la 
construccion de un puente de cimbra, ya sea frente a la 
Placilla, ya frente al mismo pueblo de Valle Hermoso, a. 
fin de que este pueblo no quede aislado.-El señor Minis
tro contesta que atenderá la petidon del honorable Sena
dor i, para el efecto, ordenará al injeniero de la provincia 
que haga el presupuesto de las dos obras a que se ha refe
rido el señor Senador de Aconcagna.-El seMr Errázuriz 
Urmeneta llama la atencion del señor Ministro de Indull
tria i Obras Públicas Mcia el deplorable estado en que se 
halla la estacion de Llai-Llai, en donde no hai sala d. 
espera i los pasajeros no tienen cómo guarecerse contra la. 
intemperie.-El mismo señor Senador de Aconcagua hace 
presente la molestias i retardos que se orijinan en esa mis
ma estllcion de Llai-Llai, cuando se atrasa algun tren de 
Santiago a Valparaiso o vice-versa, con motivo del sistema. 
de traecion que rije desde Tabon a Valparaiso.-El señor 
Ministro promete remQdiar estos defectos_-El señor Silya 
Cruz pide al señor Ministro del Interior, en vista de la 
aflictiva situacion a que 1011 recientes temporales han re
ducido algunas poblaciones del sur, tome las medidas ne
cesarias para ausiliar a los damnificados i reparar los per
juicios ocasionados por los aluviones.-El señor Balleste
ros (Ministro del Interior) contesta que ya se han dictad. 
lai medidas del caso para subsanar esos males.-EI señor 
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Ralmaccdu propone que se ngregue a la tabla el proyecto 
tle lei que prorroga pOI' cinco años la lcí de 31 de agosto 
de 1899, que concede a 111 Sociedad de Beneficencia de 
Tarapacá i de Pisngul1. ~l producto del arrendamiento de 
los terrenos que el I<'isco posco "11 esa provillcia.-El mis
mo señor Senador pide que tambiell se agregue a la tabla 
el proyecto de lei que suprime la comuna de Piea.-Ter· 
minados los incidentes, se votan las indicaciones formula· 
das i son aprobadas.-A propuesta del señor Presidente 
se pone en discll~ion la cnmienda iutrodllcida por la otra 
Cámara cn el proyecto de lei relativo a la creccion de HIJa 

estatua ecuostre al jcneral don Maullel HÍtlnos, i se da 
pOI' apl'obada.--So pone en diseusíoll jenoral i particular 
,,1 proyccto de lei quo autoriza al Presideute do la Repú
blica para invortir hasta la suma de clos mil cuatrociontos 
pesos en el pago de los sueldos (iUO, en conformidad a su 
~olltrato, debe percibir el eapitan asimilado de Ejército 
don Cál'los Gibbs. dur&nte el pl'CSCllto ailo.-SO da por 
aprobado despues do algunas observaciones do los señores 
Mac 1vor i l1illistro de Guerra.-Qtleda on ta'Jla para la 
ses ion de mallaull, a primera hora, las modificn.cioncs in
tl'oducida~ por 111 Cámara dg Diputn.dos on el proyecto 
que crea el departamento de Santa Cruz on la provincia 
de Curicó.-So susponde la so~ion i no continúa a segun
da hora. 

.A8istieron loslse11ores: 

Balmacoda, J. Elías 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Besa, Arturo 
Blanco, Vontura 
Charme, Eduardo 
Eastlllan, Adolfo 
Krrázuriz Urmeneta, R. 
Escoh~r, Ramon 
Letelior Silva, Pedro 
llAe-Ivor, Enri(lue 
Mon1.l, Pedro 

Puga:Uoroe, Federico 
Rozas, l{amon Ricardo 
Saavedra, Coroelio 
Silva Cru?, Raimundo 
;Silva Ureta, I¡¡;nacio 
Tocoroal, José 

i los seriores Ministros del 
Iuterior, de Justicia e Ins
truccion Púb' ira, do Gue
rra i :Marina i do Industria 
i Obras Públicas. 

Se di6lectura a la siguiente acta: 

«SESION 14.a ORDINARIA DEL 6 DE JULIO 

DE 1904 

Asistieron los señores Lazcano, Balma· 
ceda, Ballesteros (Mintstro del Interior), 
Bannen, Barros Luco, Besa. Blanco, Char
me, Escobar, Latorre. Letelier, Montt, 
Reyes, Rozas, Saavodra, Sanfuentes, Sil
va Cruz i Tocornal, i los señores Ministros 
de Justicia e Instruccion Pública, de Ha
Cienda i de Industria i Obras Públicas. 

Arrobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Dos de la Honorable Camara do Dipu
tados: con el primero devuelve aprobado, 
con modificaciones el proyecto de lei que 
tiene por objeto crear en la provincia de 
CUl'icó un nuevo departamento con el nom
bro de «Santa Cruz». 

Quedó para tabla. 

I en el segundo comunica, que en sesion 
do 4 del actual, ha tenido a bien elejir 
para su Presidente al sei:or don Ismael 
Valdes Valdes, i para primero ¡segundo 
vice-Presidente, respectivamente, a los 
señores don Francisco de P. Pleiteado i 
don Guillermo Pinto Agüero. 

Se ordenó acusar recibo. 

.InforDles 

Uno de la Comision de Lejislacion i Jus
ticia en el que propone el siguiente 

PROYECTO DE ACUEfiDO: 

«Artículo único.-El Senado acuerda 
mandar pasar al archivo los siguientes 
documentos: 

1. Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República relativo a la organizc.cion de 
una junta municipal en Punta Arenas, pre
sentado en sesion de 24 de mayo de 1893; 

2. Mensaje, de que se dió cuenta el 3 
de enero de 1894, relativo a la úonstitu
cion de propiedad en los terrenos de indl
jenas; i 

3. Mensaje, presentado en 5 de junio de 
1895, con el cual se remite una nuta del 
Intendente de Valparaiso en que trascribe 
un acuerdo celebrado por la Municipali
dad, a fin de obtener del Congreso la re
forma de los artículos 39 i 43 de la Lei de 
Elecciones)) . 

Se dió por aprobado con el asentimien
to tácito de la Sala. 

Solicitudes 

Una de la Municipalidad de San Felipe 
en la que pide la autorizacíon necesaria 
para poder contratar un empréstito IJor la 
suma de setenta i cinco mil pesos, desti
nado a la ni velacion de acequias que hacen 
el aseo de la poblacion, a la pavimenta
cion de calles i veredas, í a la continua
cion Je los tr-abElj os del edificio del teatro. 

Pasó a la Comision de Hacienda. 
1 otra de don Ernesto Alfieri, ex-piloto 

2." de la Armada Nacional, en la que pide 
se le abonen ciertas pensiones atrasadas. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina .. 

Antes de entrar a la órden del día el se
ñor Rozas llamó la atendon del señor Mi
nistro del InterIOr a la urjente necesidad 
que hai de dotar de agua potable a la pobla
cíon de puerto Octai, hizo el señor Sena
dor algunas observaciones sobre el par--
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ticular i pidió al se10r ~linistro se sirviera aueda subordinado al acuerdo que este 
enviar a esa localidad un injeniero que celebre con la Emprosa de los Ferrocarri
practique los estudios dol caso para llevar les del Estado. 
a cabo dicha obra. Así se acordó con el asentimionto !úcito 

Pasó, en seguida, Su Selloría a la Mesa, de la Sala. 
con el fin de que se remita al seflor Mi- Consultada en seguida la Cámar,l acerca 
nistro del Interior, una solicitud suscrita de si 3probada la referida modifleacion, 
por vecinos de Puerto Octai relativa a resultó la negativa por la unanimidad de 
obtener se dote de agua potable a esa quince votos, absteniéndose de votar el 
poblacion. seiíor Bannen. 

El seilor Ballesteros (Ministro d 31 1n- La supresion hecha por la Honorable 
ter'ior), contestó las observaciones del Cümara de Diputados de la palabra «con, 
honorable Senador por Llanc.¡uihue, i dijo tinuos», que figura en el segundo inciso 
que procuraria se efectuaran los estudios del mismo número primero a continuacion 
para dotar de agua potable a Puerto Octai de la fraso que dice: «Esta concesion du
una vez que conozca los antecedentes del rará por el término de setenta i cinco 
caso, de los cuales se impondría próxima- aíios", se dió por aprobada con el asenti-
mente. miento tácito de la Sala. 

El señor Ministro de Hacienda rogó a Asimismo "e dieron por aprobadas las 
los señores Senadores miembros de la modificaciones introducidas en. el número 
Comision de Hacienda, se sirvieran despa- segundo del mismo articulo primero, que 
chal' cuanto üntes su informe acerca del) consisten en reemplazar la frase que dice: 
proyecto de lei relativo a la venta de terre- « El uso gratuito de los terrenos fiscales 
nos salitrales, asunto que el Gobierno es- que sean necesarios para la eonstmccion. 
tima ur-jente. del camino, estaciones, etc.», por esta 

Despues de haber el señor Saavedra otra: "El uso gratuito de los terrenos fis
espresado el motivo por el cual no se ha- cales que sean necesarios para la cons
bia reunido la Comision de Hacienda, el truccion de la via férrea, estaciones, etc. »; 
seDor Presidente espuso que Su Seflorla i en sustituir la frase final que dice: «ca
ordenaría se citara a dicha Comisi.jn. lificándose previamente esta necesidad por 

Terminados los incidentes, se pasó a el Presidente de la República», por esta 
considerar las modificaciones introduci- otra: «en conformidad a los planos apro~ 
das por la HonOI'ahle Cümara de Diputa- bados por el Presidente de la República.» 
dos en el proyecto de lei, acordado por el La moditieacion relati va al número sesto 
Senado, que tiene pl'r objeto conceder a del citado articulo primero, que consiste 
don Alberto Cousiilo permiso para cons- en sustituir la frase final que dice: (Ipre
truir i esplotar un ferrocarril que, par- via calificacion que hará el Presidente de 
tiendo del puerto de Quintero termine i la República de acuerdo con el Consejo 
pueda empalmar su linea con la del Es- de Estado», por esta otra: «en conformi
tado en latestacion de Nogales del ferroca- dad a los planos aprobados por el Presi
rril de Calera a Cabildo, o en la estacion dente de la República», se dió igualmente 
de la Calera del ferrocarril de Santiago a por aprobada, despues de haber usado de 
Valparaiso. :ia palabra los señores Besa i Barros Luco. 

Puesta en discusion la primera de di- Asimismo se dió por aprobada la modi
chas modificaciones que consiste en su- ficacion introducida en el articulo segun
primir en el número primero del articulo do, que consiste en agregar al final del 
primero la frase que dice: (cO en la esta- articulo la siguiento frase: «conforme n 
cion de la Calera, del ferrocarril de San- los planos aprobados por el Presidente de 
tiago a. Valparaisú, pudiendo usar de la la República.» 
via i demas obras existentes entre Calera Igualmente se dió por aprobada la mo- . 
i Nogales», el seJior Barros Luco espresó diacacion quc consiste en sustituir el ar
Ias razones por las cuales en su concepto ticulo quinto del proyedo del Senado por 
debia desecharse dieha modificacion. este otro: 

Usaron, en seguida de la palabra los «Articulo 5.° Caducará toda la concesion 
senores Reyes i Besa, habiendo pedido el si no se sometieren los planos a la apro
señor Reyes que la sala acordara dejar bacion del Presidente de la República o . 
constancia en el acta de que el uso de la si las obras no se iniciaren en los plazos. 
via i demas obras existentes entre Calera sefíalados en el articulo anterior. 
i Nogales, que se otorga al concesionario, Si las obras no fueren terminadas en el 
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plazo fiJndo 'tI ,,] mi"rno ar'Uculo, caduea
rá la coneesiun en la parte relativa a la 
obra no concluida». 

Considerada la última modificacion, que 
consiste en suprimir el segundo inciso del 
arttculo 7.° del proyecto del Senado, que 
dice: «Despues del vijésimo año, contado 
desde la promulgacion de esta lei, podrá, 
sin embargo, el Estado hacer la adquisi
clon de esas mismas obras con aviso pre
~io de dos años. Deberá pagar en tal even-
10 el valor de tasacion, mas un diez por 
ciento, en pesos oro de dieciocho peni
ques o en bonos del Estado del cinco por 
ciento de interes, estimados al precio de 
iU cotizacion en Lóndres, con deduccion 
de un cincuenta i cinco avos del valor de 
tasacion por cada año que la Empresa 
hubiere gozado de las obras que se trate 
de adquirir,» usaron de la palabra los se
nores Barros Luco, Reyes i Montt, habien
do espresado el señor Reyes las razones 
por las cuales, en su concepto, debia de
secharse dicha modificacion. 

Cerrado el debate, se consultó a la Sala 
acerca de si aprobaba la referida modifi· 
eacion, i resultó la afirmativa por cator
ce votos contra uno. 

En conformidad a los acuerdos anterio
res, el proyecto quedó aprobado en los 
términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

"Arttculo 1.0 Concédese a don Alberto 
Cousiño o a quien sus derechos repre· 
.ente: 

1.· Permiso para construir i esplotar un 
ferrocarril de vapor o de traccion eléctri
ca que, partiendo del puerto de Quintero, 
termine i pueda empalmar su Unea con las 
del Estado en la estacion de Nogales, del 
ferrocarril de Calera a Cabildo, o en la es
tacion de la Calera, del ferrocarril de San
tiago a Valparaíso, pudiendo usar de la 
~ia i demas obras existentes entre Calera 
i Nogales. 

Esta concesion durará por el término 
de setenta i cinco años, contados desde 
que el ferrocarril se entregue al tl'áfico 
público. 

2." El uso gratuito de los terrenos fi~
eales que sean necesarios para la cons
truccion de la via férrea, estaciones, des
vlos, almacenes, talleres i demas oficinas 
destinad.as al servicio de la via, en confor
midad a los planos aprobados por el Pre
sidente de la República. 

'1. 0 El uso de la-; via~ públicas i vecina
lPos, en la parte que las recurra o atraviese 
la Hnea. siempre que este uso no embara
ce 1) p~rjudique el tráfico público. 

4. 0 La facultad de abrir pozos o utilizar 
manantiales de agua para el consumo de 
las locomotoras i demas menesteres de la 
Empresa. Esta concesion será gratuita en 
los terrenos fiscales, i el agua que se ob
tenga de los pozos se considerará como 
de propiedad de los concesionarios. 

El uso de los manantiales i apertura de 
pozos se entenderá sin perjuicio de ter
ceros. 

5. o Permiso para construir en el puerto 
de Quintero un muelle terminal del ferro
carril, sometiéndose a las condiciones que 
para su esplotacion fije el Presidente de la 
República. 

6. 0 El mo de la parte suroeste de la 
bahla i playa del puerto de Quintero que 
sea indispensable para la construccion de 
dársenas, diques i anexos, destinados es
tos ultimos a la fabricacion i carena de 
embarcaciones, en conformidad a los pla
nos aprobados por el Presidente de la Re
pública. 

Art. 2. o Se declaran de utilidad pública 
los terrenos de propiedad municipal i par
ticular que se necesiten para el trayecto 
de la linea, sus estaciones i anexos, como 
tambien para la construccíon de los mue
lles, dársenas, diques i demas o b l' a s 
anexas, conforme a los planos aprobados 
por el Presidente de la República. 

Art. 3.0 Terminados que sean los mue
lles, dársenas, diques i el ferrocarril, se 
devolverá al concesionario el valor de los 
derechos que hubiere pagado por interna
cion de materiales destmados a esas obras, 
no exceliJendo tales derechos de la suma 
de ciento cincuenta mil pesos. 

La devolucion se entenderá que debe 
hacerse a la terminacion de cada una de 
dichas obras separadamente. 

Art. 4.° Los planos del ferrocarril i de
mas obras a que esta concesion se refiere, 
serán sometidos a la aprobaeion del Pre
sidente de la República en el término de 
seis meses, c~mtados desde la promulga
cion de la presente lei; los trabujos de 
construccion se iniciarán en el término de 
dos años i deberán estar concluidos i en
tregados al servicio público en el término 
de cinco años, contados ambos plazos des
de la aprobacion de los planos. 

Art. 5.° Caducará toda la concesion si 
no se sometieren los planos a la aproba
ci)n del Presidente de la República o si 
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las obras no se iniciaren en los plazos se
ñalados en el articulo anterior. 

Si las obras no fueren terminadas en 
el plazo fijado en el mismo art1culo, cadu
cará la concesion en la parte relativa a la 
obra no concluida, 

Art. 6.° Las tarifas de carga i pasajeros 
serán sometidas a la aprobacion del Pre
sidente de la República: 

Art. 7. 0 Vencido el plazo de setenta i 
cinco años que dura la concesion, la via 
férrea con su material i edificios, los mUA
lles, dársenas, dique i demas obras que le 
sean anexas, pasarán a ser propiedad elel 
Estado. 

Art. 8.° Si los derechos que confiere 
esta lei fueren trasferidos a personas o 
sociedades estranjeras, la cesion no será 
válida sin la estí pulacion espresa ae que 
los concesionarios renunciarán por s1 i sus 
suce.sores a toda accion diplomática para 
hacer valer sus det'ec30s emanados dE' 
esta concesion, debiendo sujetarse a lo 
que resuelvan los tribunales de la Repú
blica». 

A indicacion del señor Ministro de In
dustria i Obras Públicas, se acordó trami
tar este proyecto sin esperar la aprobacion 
del acta. 

El señor Montt, que habia quedado con 
la palabra, siguió usando de ella para apo
yar el proyecto i termiúó su discurso. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora continuó la misma dis

cusion, i usaron de la palabra los señores 
Reyes i Montt. 

lJespues se leyó i fué aprobada la si
guiente Tabla de los negocios de que puede 
ocuparse el Senado, una vez despachada 
h solicitud de empréstito de la Municipa
lidad de Santiago cuya discusion se halla 
pendiente: 

TABLA 

,(1.0 Informe de la Comision de Lejisla
cíon i Justicia, acerca del proyecto de lei 
presentado p\-)r los señores Senadores 
don R. R. Hozas i don Nathan Miers Cox, 
que tiene por objeto crear una COI'te de 
Apelaciones en la ciudad .1e Puerto Montt. 

2.° Proyecto que auturiza a las muni
cipalidades para continuar percibiendo 
las patentes mineras. 

3. 0 Proyecto que autoriza. al.Presidente 
de la República para que IllVlerta hasta 
la cantidad de ochenta i cinco mil pesos 
en la adquisicion de la propiedad situada 
en la A venida Tupper, perteneciente al 

El - P 'd t d" 'd Banco Chileno Garantizador de Vz.lores, 
senor reSl en e l]oen,segIU ,a,. que i que se destinará a la instalacion de los 

queldaba ~n Tabla p~ra la s~slon proxlma, nuevos servióos que necesita la Escuela 
en os primeros qUInce mmutos des pues M'I't 
d 1 ' 'd t 1 t dI' , II al' . . e os InCI en es, e pro~ec o e eI,reml- 4,0 Pro ecto ue declara qu~ la suma 
tIdo por la Ho-?oJ'able Ca~ara de Dlputa- de ochent~ mil ~esos que se consulta en 
d?s, ,que aut~rlza ~l PresIdente de la Re-¡ el !tem 1,623 de la partida 38 del presu
p~bJ¡ca par~ mvertIr hasta la suma de dos uesto de Hacienda, es ara devolver a 
msuJellCduoatrocIentos Pfesos'dondel pago dte ltoS fos establecimientos de teneficencia los 

s que en con orml a a su con ra o, d " b' 
d b 'b' l 't "'1 d d E" dereGhos e lllternaClOn que p. aguen so re e e perCl Ir e capl an aSlml a o o ]er-, d' , e , l 
c't de' l G'bb d " t l t artIculos estmados eSGlmilvamente el 

I o on al' os 1 S, ur an e e presen e eonsumo de dichos establecimientos. 
año. 5.0 Proyecto que crea el puesto de jefe 

de la Seccion Consular en el :vJinisterio 
Entrando a la órden del dia, continuó do ReJ8cinnes Esteriol'es, 

la discusion, pendiente en la sesion ante- ¡ 6. 0 Mocion del seüor Rl'ycs relativa a 
rior, del proyecto de acuerdo formulado' establecer que toda indicacion que tienda 
por la Comision de Hacienda con motivo a aumentar Jos gastos públicos, que se 
de la solicitud en que la Municipalidad de formule en el ;-:;enado durante la discu
Santiago recaba la autorizaeion necesaria sioll de los presupuestos, pasará a Cnmi
para poder contratar un empréstito de un sioll i se tramitará corno proyecto inde
mil!,m doscientos cincuenta i un mil seis- pendiente, 
cientos pesos, destinado a pagar la cuota 7,· Proyectos que conceden suplemen. 
que corresponde a la Municipalidad en el tos a divel'sas partidas del presupuesto 
valor de las propuestas públicas aceptadas <le gastos públicos. 
por la Corporacion, en sesion de 19 de 8. 0 Mocioll del señor L9torre sobre re-
abril último, para pavimentar con aSfalto¡ forma do la le: de monteplo militar, 
de Trinidad una parte de la3 calles de la 9,0 Proyeeto de lei que concede permiso 
ciudad. , a los señores don Jervasio Alarcon i Jo-
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stas Harding para la construccion de un provecho para quien la recibe, i por otra, 
ferrocarril de Lebu a Los Sauces. no es prudente quitar a establecimientos 

10. Informe acerca del contrato ad re- de beneficencia, cuyas necesidades son 
/erendum celebrado con don \Valdo Gra- cada dia mayores, recursos que les son 
fía, en represenlacion de la Compaiíta Sa- indispensables para su subsistencia i me
¡itrera del Perú, sobre constitucion de joras de sus servicios. 
arbitraje para resolver la rec!amacion de ¡ En vlspel'as de la ~aduciJa~ de la lei, I.a 
el"a Compaiíla. ¡Junta de BeneficencIa Ile Iqmque ha so\¡-

11. Mensaje sobre creacion del puesto citado su pl'órroga por otro pertodo igual 
de archivero para el Ministerio de Jus- de tiempo. 
ticia. En virtud de estas corsideraciones, i 

12. Proyecto que determina las gratifi- oido el Consejo de Estado, t~ngo el honor 
cacionet< de que deben gozaJ' los jefes i de someter a vuestra deliberacioll el si
oficiales que presten sus servicios en la guiente 
Escuela de Aspirantes a Injenieros». PRGYECTO DE LEl: 

Siendo avanzada la hora se levantó la 
sesion». 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Es
tá conforme el acta? 

Aprobada. 

«Articulo único.-Pl'orrógan~e por cin
co aiíos los beneficios que la lei número 
1,248, de 31 de agosto de 1899, concede a 
las Juntas de Beneficencia de Iquiqlle i Pi
sagua». 

Santiago, 7 de julio de 1904.-JEIlMAN 
l.· De los siguientes mensajes de S. E. RIEsco.-M. E. JJallesteros». 

el Presidente de la República: 

Se dió cuenta: 

A.-<Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

B.-4Conciudadanos del Sonado i de la Cámara 
de Diputados: 

El considerable número de enfermos 
La lei número 1,248, de 31 de agosto do que ingresan a la Casa de Orates ha obli-

1899, cedió a las Juntas de Beneficencia gado a la Junta de Beneficencia de esta 
de Iquique i Pisagua, por el término de capital a adoptar medidas estraord1l1arias, 
cinco años, los cánones de arrendamiento tanto para instalar el mayor número de 
de los terrenos fiscales de la provincia de asilados que puede contener' la Casa, para 
Tal'apacá. lo cual ha tenido que colocar camas su-

Con los recursos que, mediante esta lei, plementarias en las salas, como para de
ha obtenido la Junta de Iquique, ha lleva- salojar a aquellos enfermos incurables 
do a cabo en el hospital de esa ciudad ne- que, por su carácter tranquilo, pueden 
cesarias e importantes reformas; ha ele- ser trasladados, sin inconveniente alguno, 
vado la dotacion de camas a trescientas a otro de los establecimientos dependien
cincuenta, de ciento ochenta que tenia tes de la Junta. 
ántes de la vijencia de la citada lei; ha Para realizar este último propósito. la 
aumentado el escaso mobiliario que po- Junta, con sus propios recursos, ha ini
saia i lo ha dotado del instrumental de ci- ciado la construccion de un pabellon en 
rujia i~dispensable. Ha realizado, ademas, el Hospicio, con capacidad para doscien
reformas en los otros e.stablecimientos de tas cincuenta camas i al mismo tiempo, 
beneficencia a su cargo, i ha construido con el fin primero, la de nuevas salas en 
un departamento especial para inválidos, la Casa de Orates. 
cumpliendo asl con las uisposiciones de El pabellon del Hospicio, segun las pro-
la citada leí. puestas aceptadas, imp 1rta la suma de 

A pesar del celo desplegado por la Junta noventa i tres mil cuatrocientos cincuen
en la percepcion de los al'riendos, ha tro- ta i nueve pesos cincuenta centavos, su
pezado siempre con grandes dificult~des ma que la Junta, dada la urjencia del ca
l en varias ocasiones ha tenido que recu- so, i al mismo tiempo para aprovechar la 
rrir a medidas de rigoroso apremio para época del verano, en que inició los traba
conseguir que muchos deudores morosos jos, ha tomado de sus rentas jenerales, en 
se pongan al dia en el págo da sus cuotas. la esperanza de que ella le seria devudlta 

Hai conveniencia, por una parte, en por el Gobierno, pues de otro modo so 
mantener esta activa vijilancia, que tiene encontrará a fines del aiío en curso con 
que ser mayol' miéntras mas directo es el un déficit por igual cantidad. 



SESION DE 11 DE JULIO 281 

Penetl'ado el Gobierno de la justicia de tribuidos. AI~unas comandancias, prin
la peticion i de la urjente necesidad que cipalmente las del norte, donde hai mayor 
existia de llevar a cabo la obra iniciada, movimiento, se encuentran sin fondos i 
ha resuelto solicitar del Honorable Con-) no seria posible retirar las que se han 
greso la devolucion de dicha cantidad. ¡ puesto a disposicion de otras comandan-

En virtud de estas considoraciones, i; cias que tienen ménos movimiento de pa
oido el Consejo de Estado, tengo el honor) sajes i fletes, tanto porque las cantidades 
de someter a vuestra deliberacion el si- son escasas, como porque de un momento 
guiente a otro pueden necesitarlas. 

Este servicio, por su carácter imposter
gable, se hace aun mas difícil si se tiene 
pre:.;ente que tanto las empresas particu
lares de uavegacion como de trasportes 
terrestres no admiten órden alguna de 
pasajes o fletes en tanto no se les abone 
el valor correspondiente. 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Se autoriza al Presi
dente de la República para devolver a la 
Junta de Beneficencia de Santiago hasta 
la suma de noventa i tres mil cuatrocien
tos cincuenta i nueve pesos cincuenta 
centavos, que esta cOl'poracion ha invor
tido en la construccion de un pabellon en 
el Hospicio, con capacidad para doscien
tos cincuenta enfermos». 

Santiago, ... de julio de 1904 -JERMAN 
Rm~co.-M. E. BalllJsltros)). 

C.-(Gonciudlldanos dd Senado i de la Cámara 
uo Diputados: 

La suma de ochenta mil pesos consul
tada en el presupuesto vijente para gas
tos de oficiales, trasporte de individuos, 
fletes i de carga por mar i tierra donde no 
hai ferrocarriles, se encuentra totalmente 
agotada. En este año, como en los ante~ 
riores, se habia consultado una suma mas 
o ménos aproximada, contándose con la 
facultad de los comandantes de armas 
para jirar contra las tesorerías fiscales 
~or el valor de los pasajes i fletes, que se 
declaraban despues de abono a las res
pectivas tesorer[as. 

El decreto del Ministerio de Hacienda, 
de 24 de diciembre del afio pasado, pu
blicado cuando ya estaban presentados 
al Congreso los presupuestos, prohibió a 
los tesol'eros fiscales hacer pagos sin de
creto supremo que llevase la imputacion 
correspondiente. Fué entónces preciso 
repartir el monto del item de fletes i pa
sajes entre las diversas comandancias que 
.habían menester de esos fondos, i como 
ese item es insuficiente i los tesoreros fis
cales no admiten órdenes de pago sin de
creto, resulta que es de urjente necesidad 
un suplemento al ítem referido. El año 
pasado se invirtieron doscientos tres mil 
cuatrocientos veintiun pe~os veintiocho 
centavos en los fletes i pasajes. En el pre
supuesto actual se han consultado ochen
ta mil pesos, que ya se encuentran dis-

La movilizllcion de oficiales, tropa i 
equipo de éstos, es un servICio que no 
admlte ret::lrdo porque so ocasiollan gas
tos inoficiosos provenientes de las estad las 
forzadas por falta de facilidades para lle
varla a cabo. 

En vista de estas consideraciones que 
he hecho mérito, oido el Consejo de Es
tado, tengo la honra de someter a vues .. 
tra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Adlculo único.-Concédese un suple
mento de cincuenta mil pesos al 1tem 277 
de la partida 20 del presupuesto de Gua
rI a, para atender al pago de los gastos 
por pasajes de los oficiales en comision, 
individuos de tropa i licenciados del Ejér
cito i gastos por fletes i carga por mal' i 
tierra». 

Santiago, 7 de julio de 1904.-JERMAN 
RmsGo.-A. Bafcuñan S. M.l> 

D.-(ConciudadanoB del Senado i de la Cámara 
do Diputados: 

El Gobierno de la República del EC1,).n
dar ha solicitado del Gobierno de Chile, la 
designacion do dos tenientes de Ejército 
uno de artillería i otro de infanterta, para 
que sirvan de instructores en el Ejército 
de ese país. 

Deseoso el Gobierno de manifestar nues
tros amistosos sentimientos para con esta 
nacion, ha designado a los tenientes sefío
res Ismael Gómez Rios del rejimiento 
«Tacna» i Ricardo Olea Rivas del batallan 
«Yungai», los cuales, para hacerse cargo 
de sus puestos, solo aguardan el permiso 
costitucional del ::Soberano Congreso. 

En esta virtud, i oído el Consejo de Es-
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tado, tengo el honor de someter a vuestra actual, la Cámara de Diputados se ha im
consi, leracion el siguiente puesto de que el Honorable Senado ha 

tenido a bien designar a los señores don 
Raimundo Silva Cruz, don Ventura Blan
co, don Cárlos Walker Martfnez, don 

PROYECTO DE LEI: 

«(Articulo 1.0 Concédese permiso para Pedro Banneo i don Ramon Escobar, 
que puedan prestar sus servicios a las miembros de la Comision de Lejislacion i 
órdenes del Gobierno del Ecuador a los Justicia de esa Honorable Cámara, para 
tenientes señores Ismael Gómez Rios i que formen parte de la Comision Mista 
Ricar'do Olea Rivas. encargada de estudiar i proponer el pro-

AI't. 2. 0 Los oficiales nombrados con- cedimiento que debe seguirse en lo futuro 
servarán sus respectivos puestos en el respecto de las convenciones i demastra
Ejército de Chile». tados internacionales o de otros asuntos 

Santiago, 7 de julio de 1904.-JERMAN q!le pueden no ser materia de lei sino de 
RIEsco.-A. BascU/lan S. M. ) SImples acuerdos del Congreso. 

La Cámara de Diputados, por su parte, 
Se reservaron para segunda léctura. ha tenido a bien designar, con igual obj eto, 

a los miembros de su Comision de Lejis-
2.

0 

De los siguientes oficios de la Cá- lacion i Justicia, señores don Julio Ale
mara da Diputados: many, don Samuel Bambach, don Luis 

a) «Santiago, 6 de julio de 1904.-La 
Cámar'a de Diputados ha tenido a bien 
aceptar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado eil el proyecto 
sobre instalacion de servicios eléctricos, 
con escepcion de las que consisten en su
primir los artículos 6.0 i 7.° del proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputado~, 
que han sido desechadas. 

Tengo la honra de decirlo a V. K en 

Enriyue Campillo, don Jnsé Tomas Má
tus, dun Federico Pinto Izan·a. don Ellri
que Richard F., don Enrique Rodríguez, 
don Manucl Salas Lavaqui i don Manuel 
Gallardo González. 

Tengo 1,1 honra de ~Jonerlo en conoci
miento deY. E. -ISMAEL VAL! ES V ALDES. 
-Hernan .' rielo Vial, pro SecretariolJ. 

Se ordenó archivarlo. 

conte~tacion a su oficio n~mero 203, de fe- 3.° De los siO'uientes oficios: 
cha 1.~ de enero del Cf.rnente ariO, acom. t:l 

pañando los antecedentes respectivos. . a) «Chill~n, 6 oe julio de 1904. -Ad-
Dios guarde a V. K-ISMAEL VALDES Junto l'em.lt~ ~ ~. E. el ~r~supu0sto ~e 

VALDES. -Hernan Prieto Vial ro.Secre- ent:,ldas I e>aslos oe esta comuna. p.ar a 
tarl'o ' p 190;], aprobado por la llustre MUllIClpa-

». lidad. 
Quedó para taMa, Dios guarcle a V. E.-S. [abarca». 
h) {(Santiago, 7 de julio de 1904.-La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien b) «Nancagua, 7 de julio de 1904.·- En 
aprobar', en lo..; u,ismos términos en que cumplimiento del artíeul,) 54 oe la lei de 
lo hizo el Honorab\o Senado, el p:'oyecto municipalidaoes, remito a V. K los pre
de lei que establece que la dotacion del supuestos de las entrarlas i sulidas ne esta 
Cuerpo de Jendarmes de las Colonias será, cnmllna para el siguiente aiio de 1905, 
por el presento año, la miSffit que consul- acordados Dor la Ilustro !vlunicíprllídad i 
taba con sus sueldos la leí de presupuestos la asamb~eá. de electrwcs a fin de ponerlos 
del año pr'óximo pasado. en conOCImIento riel SoborallO Con~r'eso, 

Tengo la honra de decirlo a V. K en Dios guarde a V. 8 .. (La firma es ininte· 
contestacinn a su oficio número 2, de fe· lijible). 
c~a 7 de junio próximo pasad.o, devol- Se ordenó archivarLos, 
VIendo los alltecedentes respectJ vos. 

Dios guarde a V. K-- ISMAEL VAI.DES 
VALDEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secre
tario». 

Be mandó comunicar el proyecto a S. E. 
el Presidente de la República. 

e) «Santiago, 8 de julio de 1904.--Pol' el 
oficio de Y. E, número 35, de fcchil 6 del 

4.0 De la siguiente mocion: 

(Honorable Cámara: 
En sustitucion al proyecto del Ejecutivo 

para celebrar una Esposi('ion Nacional en 
1905, i osndolc a esta idea I1na forma mas 
grandiosa, de trascendencia pol1tica i de 
confraternid¡:J.d sud american.a, tengo el 
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honor de someter a la deliberacion del 
Senado, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República para promover la idea de 
celebrar, el 1.0 de enero de 1910, una gran 
Esposici¡ In en conmemoracion del primer 
centenario de las Naciones Hispanos-Ame
ricanas que en 1810 nacieron a la vida 
independiente i soberana. 

Al etecto el Presidente invitará a cada 
uno de los Gobiernos de estas Repúblicas 
para que designen delegado~ que, reuni
dos en Santiago de Chile, determinen la 
capital en que deberá celebrarse esta J:!:s
púsicion, la suma con que los paises ad
herentes contribuirán a la realizacion de 
esta idea i resuelvan todos los detalles que 
exija el éxito de tan vasta empresa. 

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Pre
sidente de la República para que desde 
luego comprometa hasta la suma de tres
cientos mil pesos en los premios i gastos 
que demande la promocion de certámenes 
especialmante destinados a las mejores 
obras literarias o artisticas, inspiradas en 
los acontecimientos históricos que se ha
yan verificado en Chile en los cien años 
de su vida independiente. 

Los premios de estos certámenes se 
adjudical"án solamente el 18 de setiembre 
de 1810»). 

Santiago, 11 de julio de 1904. Ramon 
R. Rozas, Senador por L1anquihue». 

Para segunda lectura. 

5. ° De una solicitud de doña Julia B. 
Paulsen Diaz, nieta del servidor de la in
dependencia, sarjento-ma vor don José Do
lores Dlaz, en la que pide ·se le conceda la 
pension que gozaba su tia doña Albina 
Diaz, fallecida en mayo del presente año. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

una Esposicion Nacional que se abrirá en 
la primavera de 1905. 

Como éste HO es asunto de lato conoci~ 
miento, me atrevo a pedir al Senado que 
le acuerde la preferencia que he solicitado, 
a fin de que pueda ser despachado opor
tunamente. 

El señor MAC-IVER.-¿Es para hoi la 
preferencia? _ 

El señor MUNOZ (Ministro de Indus
tria i Obras Públicas).-No, señor Sena
dor; para la sesion de mañana. 

El señor SAA VEDH,A. - ¿Hai informe 
de Comision? 

El señor SECRETARIO. -:- No, señor 
Senador. 

El señor ROZAS. -Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El señor ROZAS.-Antes de que el ho
norable Ministro de Industria i Obras Pú
blicas hiciera uso de la palabra, iba a pro
poner que el proyecto a que acaba de 
referirse Su Señorla pasara a Comision 
conjuntamente con el que he tenido el 
honor de formular en sustitucion de aquel. 

En la mocion que he presentado pro
pongo que se autorice al Presidente de la 
Repúblicll para promover la idea de que 
en 1910 se celebre una Esposicion Hispa
no-Americana en conmemoracion del pri
mer centenario de las naciones ameri
canas que en 1810 nacieron a la vida 
independiente i soberana. 

Hago. pues, indicacion para que ambos 
proyectos pasen en estudio a la respectiva 
Comisiono 

El señor MUÑOZ (Ministro de Indus
tria i Obras Públicas).-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El seilor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el_señor Ministro. 

El señor MUNOZ (Ministro de Indus
tria i Obras Públicas).-No tengo ningun 
inconveniente para que el proyecto para 
el cual habia pedido preferen0Ía pase a 
Comisiono 

El señor LAZCANO (Presidente).-El 
honorable Ministro de Industria i Obras El sellOr BARROS LUCO.-Pido la pa. 
Públicas tiene!.? palabra. labra, señor Presidente. 

El señor MUNOZ (Ministro de Industria El señor LAZCANO (Presidente). --Tie
i Obras pú!:>licas).-He pedi~o la palabra, ne la palabra el señor Senador. 
señor PreSIdente, con el objeto de rogar El señor BARROS LUCO.-Para pre
al Honorable Senado que tenga a bien guntar al señor Ministro de IndustrIa i 
acordar prefere~~ia. e.n la sesion I?róxi~a Obras Públicas si ha llegado a su conocí
al pr\)yect? de 1m .IllICla~O por el E.¡ecutI va miento una solicitud de la Sociedad Agrt
q~e autorI.za la IllverSlOn hast~ d~ tres- cola de] Sur, en la que pide una subven~' 
CIentos mIl pesos en la orgamzaclOn de ~ cion de diez mil pesos para atender a los 
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gastos de instalacion de una esposicion El seDor LAZCANO (Presidente).-Tie-
que ~e celebrará en Concepcion en el CUl'- ne la palabra el sefior S~mador. 
so del presente año. . El señor SILVA URETA.-He pedido la 

Desearia tambien saber si ha llegado al palabra, señor Presidente, no para propo
departamento a cargo del señor Ministro ner que se invierta dinero en esposiciones 
otra solicitud de la Municipalidad de Chi- rejionales que, de seguro son mui bcnefi
lIan tendente a que S0 le ausilie con siete ciosas, sino para solicitar del seilor Mi
mil pesos para abrir tambien en el prescn- nistro de Industria i Obras Públicas que 
te año una esposicion rejional agrlcola en se sirva enviar un injeniero a La Ligua 
aquella ciudad. con el objeto de que estudie la manera de 

Hago estas preguntas porque en una resguardar al pueblo de Valle-Hermoso, 
nota de la Sociedad de Agricultura se es- situado frente a esa ciudad, contra las 
presa que prestará su concurso a estas creces del río Aconcagua que amenazan 
Ideas, 1 pa¡'a que si esas :peticiones hubie- hacerlo des2parecer. 
ran llegado al MinisterlO, se sirviera el Al mismo tiempo rogaria al señor Mi
¡;:oiior Ministro de Industria i Obras Pú- nistro que se sirviera ordenar la construc
blicas enviarlas al Senado, a fin de que cion de un puente de cimbra frente al puc
tambíen fueran tomadas en cuenta por la blo de Valle-Hermoso, que forma casi la 
Comisiono mitad de la poblacion del departamento, 

El señor MUNOZ (Ministro de Industria i que, con las creces, queda enteramente 
i Obras Públicas).-Pido la palabra, señor aislado; o bien frente a la Placilla, aun 
Pr,esidente. cuando hubiera que hacerun trayecto mas 
. El seilor LAZCANO (Presidente).-Tie- largo. Este puente, que es de suma nece
ne la palabra eL señor Ministro. sidad, no ¡m portaria mas de mil quinientos 

El señor MUNOZ (Ministro de Indus- a dos mil pesos: i, asl, con un pequeño 
tria i Obras Públicas).-Solo para decir al desembolso, se haria obra de grande uti
honorable Senador de Lináres que hasta lidad pública i se satisfar'ia una necesidad 
ahora no han llegado al Ministerio de mi que no admité retardo. 
cargo las solicitudes a que Su Señorla ha Ruego, pues, al seilor Ministro que se 
hecho referencia: pero tengo noticias de sirva comisionar a un injelliero de su con
que las Sociedad Agrlcola del Sur habia tianza para que estudie estas obras i pre
acordado elevar al Gobierno una solicitud !'>ente los planos i presupuestos de ellas, 
en el sentido que ha indicado el señor Se- a fin de consultar la suma necesaria para 
nador. llevarlas a efecto. 

Por lo que hace a la peticion de la Mu- El señor MUÑOZ (Ministro de Indus
nicipalidad de Chillan, puedo decir que, tria i Obras Públicas).-Pido la palabra, 
cuando últimamente estuve en esa ciu- señor Presidente. 
dad, se me informó que la esposicion re- El señor LAZCANO (Presidente).- Tie
jional en proyecto se pensaba realizarla ne la palabra el ~efío¡' Ministro. 
con los propios recursos i esfuerzos de El señor MUNOZ ,Ministro de Indus
la provincia, esto es por medio de eroga- tria i Obras Públicas).-Tendré el mayor 
ciones de los vecinos i agricultores. Pero busto en atender las justas peticiones que 
no sé si mas tarde se haya cambiado de ha hecho el honorable Senador de Acon
idea i se solicite el ausilio del Estado. cagua, i me apresuraré a ordenar al inje
:EI señor BARROS LUCO.-Se piden niel'O de la provincia que proceda a prac
siete mil pesos para llevar a cabo esa es- ticar los estudios del caso i formar los 
posiciono _ planos i presupuestos para ejecutar esos 

El señor MUNOZ (Ministro de Indus- trabajos. 
tria i Obras ?úblicas).-Remitiré una de El seilor SILVA URETA.--Doi las gra
esas solicitudes""7que tengo informes para cias al sefíor Ministro. 
saber qUI3 será presentada-tan luego co
mo llegue al Ministerio; asl, como la de la 
Municipalidad de Chillan ... 

El señor BARROS LUCO.-I que con
vendria que fueran estudiadas por la Co
mision, 

. El señor SILVA URETA.-Pido la pa
labra señor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA.
Pido la palabra, señor Presidente. 

El senor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra señor Senador. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA.
Voi a llamar la atencion del señor Minis
tro de Industria i Obras Públicas hácia el 
deplorable estado en que se encuentra lá 
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estacion de Uai-Uai, que no puede mé
nos de ser calificado de indecente. Actual
mente los pasajeros no tienen en donde 
cobijarse, porque puede deCIrse que ya 
no existe el galpon que había alll, porque 
falta buen número de, planchas de zinc 
que cubrían ese galpon, único abrigo de 
los viajeros contra la intemperie; pues en 
aquella estacion,-que es de importancia 
porque es la estacion de cruzamiento de 
los trenes que van i vienen de Santiago a 
Valparaiso i de Los Andes-no hai salan 
de espera para los pasajeros. 

Se me ha dicho que hace tres o cuatro 
años se ordenó la construccion de un gal
pon destinado :1 sala de espera; pero, 
hasta ahora, nada so ha hecho i los via
jeros continúan es puestos a los intempe
rie del tiempo. 

Espero, pues, que el seiíor "Ministro se 
servirá tomar nota do estas observacio
nes, i poner remedio a estos defectos. 

mediar los inconvenientes que he apun-
tado. .... 

El seilor MUNOZ (Ministr~ de Industria 
i Obras Públicas).-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seflor LAZCANO (presidente).-Tie
ne la palabra S'lSeflorfa. 

El señol' MUNOZ (Ministro de Industria 
i Obras Públicas).-Atenderé con mucho 
gusto las observaciones que ha hecho el 
honorable Senador de Aconcagua. 

Realmente, para la marcha i movimien
to de tr'ones existe el doble sistema de 
que ha hablado Su Seiíorla. Mi opíníon es 
que solo debe seguirse uno do ellos el 
block-.~ystem, i, eu este sentido, hablaré 
con el Director Jeneral do ferrocarriles a 
fin de evitar los inconvenientes i retardos 
a que se ha referido el honorable Se· 
nadar, 

El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala
bra, sefior Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
I debo agregar-ya que estoi con la pa- ne la palabra el señor Senador. 

labra-otra observacion que, estoi cierto, El sellar SILVA CRUZ.-Para llamar 
tomará en cuenta el señor Ministro. la atencion de la Cámara hácia otro punto 

Cuando ocurre algun atraso en la llega- que merece ser tomado desde luego en 
da de los trenes de Valparaiso a la esta- consideracion. 
cion de Llai-Llai, es costumbre demorar Sabido es que con los recientes aluvio
la partida no solo del otro tren que va o nes han padecido grandes daños varias 
viene entre Santiago a Valparaiso, sino poblaciones del sur, especialmente Mul
tambien el del ramal de Aconcagua. chen, Laja i Antuco, en donde no solo los 

Con motivo de uno de estos retardos edificios han sufrido perjuicios mas o mé
pregunté un dia al jefe de la estacion cuál nos considerables, sino tambien los habi
era la cau~a de esta medida i por qué no tantes~ la mayor parte de los cuales se 
avanzaba hasta Las Vegas el tren de Los encuentl'a en situacian verdaderamente 
Andes,me contestó que para la salida i angustiada por falta de recursos. 
marcha de los trenes rejia desde el Tabon Rogaria al señal' Ministro del Interior 
a Valparaiso el sistema llamado de tl'ac- que tomara en cuenta estas necesidades 
cíon i en el resto del trayecto el block-sys- urjentes para remediarlas no tanto en lo 
tem, que es el mejor. El sistema de trac- referente a las poblaciones mismas, como 
cion, segun entiendo, ~onsiste en que no en el socorro que se ha dado otras veces 
puedan moverse dos trenes sin que estén a los damnificados. 
de acuerdo los jefes de traccion de las 1 si Su Sefiol'la, por la limitacion legal 
respectivas estaciones, lo que da por re- que solo permite autorizar a los goberna
sultado, como ocurrió e11 esa vez, el reta1'- dores para jirar hasta por dos mil pesos, 
do de una hora o mas en la partida del en atender necesidades de este jénero, 
tren, miéntras se ponian en comunicacion creyera insuficiente ese ausilio, seria del 
i tomaban alguna resolucion los dos jefes caso de que acudiera al Congreso solici
de traccion. tanda los fondos necesarios para ese fin, 

E8te es un sistemá anticuado, que está como se ha hecho en otras ocasiones. 
muiléjosdel buen servicio i ménos todavÍ'l El señor BALLESTEROS (Ministro del 
de la comodidad de los viajeros, causán- Interior).-Pido la palabra, señor Presi~ 
doles molestias i hasta perjuicios que, me dente. 
parece, pueden evitarse fácilmente. 1 es- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
pero que el señor Ministro, poniéndose ne la palabra Su Señorla. 
al habla con el Director Jeneral de los Fe- El señor BALLESTEROS (Ministro del 
rrocarrilesdel Estado, tendl'<:i a bien re- Interior).-Es efectivo que los últimos 
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temporales han causado perjuicios de 
consideracion en algunos pueblos del sur, 
hasta el punto de que algunas ciudades 
han sido inundadas por completo. El Mi
nisterio ha tomado inmediatamente todas 
las medidas que las circunstancias reque
rian para socorrer a los damniticados, 
que es lo único que está en la órbita de 
sus atribuciones. Ha autorizado a los in
tendentes i gobernadores para jirar con
tra las tesorer1as respectivas por las su
mas que la lei señala en estos casos. 

En cuanto a los demas perjuicios o ma
les causados en las poblaciones, la repa
racion de ellos no es del resorte del Mi
nisterio del Interior i me he apresurado a 
ponerlos en conocimiento del Ministerio 
respectivo, que iambien, por su parte, 
tomará las medidas posibles en repara
cion de los daños causados. 

El señor BALMACEDA.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El sefior LAZCANO (Presidente).--Tie
ne la palabra Su Señor1a. 

El señor BALMACEDA. - Acaba de 
darse lectura a un mensaje del Ejecutivo 
con el que remi te un proyecto de lei para 
prorrogar por cinco años la lei de 31 de 
agosto de 1899, que concede a las Juntas 
de Beneficencia de Iquique i Pisagua, el 
producto de los arrendamientos de terre
nos fiscales en la provincia de Tarapacá. 

Como esta lei está para caducar, me 
parece que a fines del próximo mes, pedi. 
ria que se agregara a la tabla este proyec
to, que creo puede ser despachado fácil
mente, sin necesidad de informe de Comi
sion. 

Al propio tiempo desearia que se inclu
yera en la tabla el proyecto !lue suprime 
la comuna de Pica, proyecto que pende 
de la consider-acíon de la Cámara hace cin
co o seis años, i que la Comision a la cual 
pasó jamas ha despachado. 

Es un asunto sobre el cual está formada 
ampliamente la opinion pública i sobre el 
que han informado todos los intendentes 
que se han sucedido en el mando de la 
provincia de Tarapacá en el trascurso de 
siete u ocho <>.ños, i que, pOI' consiguiente) 
no puede ofrecer ninguna dificultad para 
su resolucion. 

El informe de Comision no haria mas 
que reproducir lo que vienen diciendo to
dos los intendentes i las personas que han 
intervenido en esta cuestiono 
o Por 10 que respecta a las indicaciones 
que se han hecho para que se atienda o 
ampare a algunas Cludade::; que han sufri-

do verdaderas calamidades con los últimos 
aluviones me parecen mui. justas. Creo que 
cuando se trata de una desgracia que afec
ta a una masa considerable de conciuda
nos, el Estado debe concur-rir a remediarla; 
no as1 cuando se trata meramente de ser
vicios o necesidades que son mas de la 
incumbencia municipal que de la fiscal. 

As1) por ejemplo, recuerdo que cuando 
un incendio destruyó casi por completo la 
ciudad de Pisagua, se consideró por el 
Ministro del Interiol' de aquel tiempo que 
bastaba con la suma de dos mil pesos para 
atender a las necesidades que reclamaba la 
destrucciol1 total de la poblacion. Si este 
criterio hubiera de aplicarse en todos los 
casos,-:-a las provincias del sur como se ha 
aplicado en el norte, -creo que el Estado 
haria muchas economias. 

Pero, repito, yo considero sumamente 
justo aquello que se refiere a reparar ma
les graves como son los que han producido 
los últimos aluviones. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun sefior Senador desea hacer uso de la 
palabra? . 

El señor ERRAZURIZ URMENETA.
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El sefior r:RHAZURIZ URMENETA.
Deseo saber de la Mesa si existe algun pro
yecto que suprima la comuna de Pica. 

El señor SECRETARIO.-S1, sefior Se
nador, i está en Comision, pero en este 
momento no recuerdo en cual. El proyec
to fué presentado por el honorable Sena
dor de Tarapacá. 

El sefior ERRAZURIZ URMENET A.
Hacia la pregunta porque en la semana 
pasada se dió cuenta de un mensaje con 
el cual se remitian varios antecedentes 
relativos a este asunto, i yo pedi datos 
sobre el pnrticular, los cuales no ha sido 
posible darme de manera precisa. 

El señorSECRETARIO.-Se agregó ese 
mensaje a los antecedentes del proyecto 
que se encuentra en Comisiono 

El señor EHRAZURIZ URMENETA.
Yo creo que la Comision puede estudiar 
el proyecto a que se refiere el honorable 
Senador de Tarapacá i despachar mi infor
me a la brevedad posible. 

d señor BALMAC~DA.-Sin perjuicio 
de que se agregue a la tabla. 

El señor SECRETARIO.-El señor Se
nador de Tarapacá ha pedido que el pro~ 
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yecto se agregue a la tabla, lo que importa "e agregue a la tabla el proyecto que tie
suprimir el trámite de Comisiono ne por objeb suprtmir la comuna de Pica, 

El señ0r ERRAZURIZ URMENETA. -- omitiendo el trámite de Comisiono 
Por lo mismo que es tan fácil el pro yécto, r!:l señor MONTT.-Yo creo que po
parece que no ofrecerá inconveniente a los dria dejarse este asunto para la seSlOn 
miembros de la Comision, si tienen vol un- próxima. 
tad de ocuparse de él en un dia próximo. Acabo de oir al señor Secretario que 

El señor BALMACEDA.~8i no la han estaba este proyecto en la Comision de 
tenido en siete años, me parece que no la Gobierno. Parece ha sido enviado hace 
tendrán en un dia. tiempo a esa Comision; de manera que 

El señor ERRAZURIZ URMENETA.- mañana o pasado mañana puede tener el 
No me opongo a que se agregue a la tabla.) informe Su Señoría. 

El seflor SECRETARIO.-El proyecto( El señor BALMACEDA.-No tendria 
está en la Comisi0n de Gobierno. ) inconveniente, si la Comision fuera tan 

El sefior LAZCANO (Presidente).-¿¡-\.I-Ibondadosa como todo eso. 
gun Beñor Senador desea hacer uso de la El señor LAZCANO (Presidente).-¿Su 
palabra'! Señoría retiraria la indicacion? 

El señor BESA.-Pido la palabra, señor El señor BALMACEDA.- No, señor; 
Presidente. si el honorable Senador por Cautin desea 

El señor LAZCANO (Presidente). - Tie- que haya informe de Comision, está en su 
ne la palabra Su Señoría. derecho Su Señoría; pero será éste el dé-

El señor BESA.-Yo haria indicacion cima informe que haya al respecto para 
para que se suprimiera el trámite de Co- manifestar la necesidad de este proyecto. 
mision respecto de la macia n presentada En votar,ion la indicacion deL señor Bal
por el honorable Senador de Tnrapacá. Es maceda, jué aprobada por la unanzmidad de 
necesario que alguna vez se ponga térmi- veinte votos. 
no a los abusos que se producen en 
aquella comuna de Pica. 

El señor SILVA CRUZ.-Talvez la in
dicacion formulada por el serlOr Senador 
de Tarapacá consulta los deseos de Su 
Señoría. 

El señor BESA.-Es lo mismo que yo 
pido: que el proyecto quede en tabla sin 
aguardar informe de Comisiono 

El señor LAZCANO (Presidente).-La 
Cámara de ['¡putados ha devuelto el pro
yecto aprobado por el Senado que dispo. 
ne que se erija una estatua ecuestre de 
bronce en honor del jeneral Búlnes, con 
una sola modificacion, que consiste en 
prorrogar a dos años el plazo de uno de 
la autorizacion que se concede al Presi
dente de la República para invertir la su-

El seflor LAZCANO (Presidente).--Al- ma de setenta i cinco mil pesos en la 
gun señor Senador desea usar de la pa- ereccion de dicha estatua. Como esta 
labra? modificacion es sencilla, podria darse 

¿Algun señor Senador desea hacer uso desde luego por aprobada. 
de la p~labra? .. Si ningun señor Senador hace uso de 

,-\ermll1a~os los lI~CI~ent~:s. ) la palabra sobre esta modificacion, la da-
En votaclOn las mdlCaclOnes formula- ria por aprobada. 

das. .. El señor MAC-IVER.-En pensamiento 
El señor SECRETARIO .---- ~ndlCaclOn i en ejecucion, ¿hai cuántas estatuas? 

del señor Sellador de LlanqUlhue para Comienza esto a ser una enfermedad 
que se envie a Comision el proyecto rela- nacional. La escasez de hombres hace 
tiv.o a la esposido,: ql!-e se abrirá en la mirar al pasado. 
pl'lmavera de 190~, Juntamente con el El señor LAZCANO (Presidente). -Que-
proyecto presentado por Su Señorla sobre da aprobada la modificacion. 
una grande esposicion hispano-americana 
que tendria lugar en 1910. 

El sellar LAZCANO (PresírJ.ente).-Co- El señor SECRETARIO.-Oficio de la 
IDO parece que el señur Ministro a(~3ptn Honorable Cám;:I1'a de Diputlldos: 
esta indieacion, si no se pide votaeÍLü, la ,¡Sa haCio, : o de jujJ de 190~. Con 
daré por aprobada. motivo del men:saje e informe que tengo 

Aprobada. . la honra de pasar a manos de V. E., la 
El señor SECRETARIO.- Irtdicaci0n Cámara dA Diputados ha dado su aproba" 

del sefior Senador de Tarapacá para que¡ cion al siguiente 
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PROYECTO DE LE!: ¡lihertad de reuniun i la libertad de la 
) prensa; la libertad de palabra i la libertad 

((Artkulo único.-Autol'lzase al Prcsi- de la pluma. Sobre esas dos Ebertades 
dente de la República para invertir hasta me imajino que descansa desde entónces 
la suma de dos mil cuatrocientos pesos el órdon público. Pero, nadie se ha acor
en el pago de los :"uelr]os que en conJ'ot'- dado de él. 
midad a su contI':\t(\. rL3be percibir el cu- En época posterior otro mandatario, bien 
pitan asimilado (lo Ejército don Cádos modesto tambien, representó las reformas 
Gibbs, dur~mte el prc~'ont0 Dilo)). i la aspiracion del mejoramiento de las 

Vios gUDí'de a V. K-IsMAEL VALDES instituciones públic::ls en un sentido ele
V i\LDES. -- Ilr:rnan Prieto Vial, pro-Secre- vado i conforme en parte con lo que ha
tario». bia hecho e~ anterior' mandatario, i sobre 

El sorror LAZCANO (Prcsidente).-En todo, ademas de representar esto, tuvo la 
discusíon joneral i p:1l'Lil~ular el proyectu. gloria de ser el jefe de la Nacíon durante 

El seGor DASCU SAN (J\linistro de Gue- la campaGa mas gloriosa i en la época del 
rra i Marina).-Pido la palabra, seílor Pre- esfuerzo mas grandioso que haya hecho es-
sidfmte. te pais. Tampoco se haacordadonadie deél. 

El seGor LAZCA:::\O (Prcsidente).--Tie- Aunque no estamos tratando en este 
ne la palabra el sofíor )vlinistro. momento de esos tópicos, perdóneme la 

El señor' BASCUNAN (Ministro de Cámara i no tome mis observaciunes en el 
Guerra i Marina).- El Gobierno tiene sentido ele un ataque a los proyectos de 
un contrato pendiente con el señor Gibbs erejir monumentos nacionales, sino~como 
para revisar el armamento menor del una maIlifesiacion de alguien que piensa 
Ejército, contrato quo lleva dos años de que en esta distribucion de los honores 
vijencia i que vence el31 de diciembre del públicos, en esta clasiOcacion, por decirlo 
presente ano. A este contrato he creido así, de los mandatarios del país, deben 
conveniente ponerle término, por cuanto tomarse las cosas en conjunto i dejarnos 
esta comision puede ser desempeñada por de estar votando estos honores aislada
otro miembro elel Ejército. mente i cuando falvez no ha llegado el 

Lo que se desea es s<ltisfacer este com- caso de hacerlo. 
promiso que tiene contraído el Gobierno, Yo q. ueria bablar principalmente sobre 
vagand~ los meses ya trascurrido i por e~ proyecto que consulta dos mil cuatro
trascurrIr del presente año, hasta el ven- CIentos pesos para pagar sus sueldos al 
cimiento de este contrato. capitan señor Glbbs, segun el contrato que 

Parece natural regularizar esta situa- tiene celebrado con el Gobiernü. 
cion; i por eso rogaría al Senado quo tu- Permltame el seilor Ministro que diga a 
viera a bien aprobar el proyecto en la Su Señorla que no encuentro lójica en el 
forma en que se ha presentado i en la in- procedimiento seguido por Su Señorla. Yo 
telijencía de que este contrato está va no argumentaria como el sefíor Ministro 
desahuciado. . diclendo: puesto que se ordena consultar 

El sefior MAC-IVER.-Pido la palabra, est.os sueldos me presento al Congreso 
señor Presidente. pidiendo que me autorice para pa¡.!ar al 

El sellor LAZCANO (Pl'esidente).-Tie- capitan Gibbs tanto. 
se la palabra el señor Senador . Yo diría: puesto que se ordena consultar 

El seGer MAC-IVER.-Voi a decir una estos sueldos, debe haber alguna partida 
palabra, a pesar de que casi no puedo ha- en el presupuesto de donde sacarlos, i, en 
)lar, i por eso uada dije ántcs de tratarse último caso) hai en el rresupuesto la par

,101 proyecto de monumento a un ilustre tida de imprevistos. Esta partida es para 
~;ervidor de la Nacion. lo que no se prevéo i si no se previó que 

En medio de esta c')rriente de recom-- debjan pagarse estos sueldos en con
pensas públicas, lo único que yo he nota-, formidad a ese contrato; pues, entónces, 
lo es lo siguiente: que aquí vivimos du-- cabe sacarlos de esta partida. Si yo hu
. ante muchos años sin comprender mucho biera sido gobierno, habría dicho en este 
rospecto.de libertades públicas ni de tran- caso al jefe de seccion que corresponde; 
luilidad pública. busque Ud. el dinero de la partida a que 

Siendo yo niño, o mui jóven aun, se eli- debe imputarse el pago de esos sueldos. 
lió un mandatário a quien me acostumbré ¿Está agotada la partida'? Pues, en esa 
:l mirar mal. Sin embargo, me parece que emerjencia redacte Su Señoría un proyecto 
"undó en nuestro pais dos libertades: la de leí que conceda un suplemento con esa 
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objeto. I habría venido un mensaje pidien- cosa que hacer i no habia ninguna pardo el suplemento, fundado en la necesidad ti da de imprevistos de donde sacar €l suel· de pagar el sueldo de un capitan. As! .so do, i, en todo caso, no se habria podido habría consultado la buena forma, la co- imputar a ellas este gasto, en vista del rrcccion administrativa. decreto del señor Cruchaga. Pero, repito lo que otras voces he dicho: V DH fr'lscurridos seis meses sin que ya no se estilan las cosas asf; i permíta- este militar haya recibido un centavo, lo :::ieme espresar la razon a que ]0 atribuyo. que lo coloca en una situacian bien dificil. Yo no cargo estos defectos de forma a Si he desahuciado el contrato es porque los señores Ministros, sino a la calidad el servicio a que se refiere no eE" de estricta del personal de las secretarías del Estado. necesidad, i porque aun cuando lo fuera No sabe el sub-secretario como deben podria ser desempeñado por otros oficiahacerse estas cosas, ni el jefe de seccion, les. Como está tratándose de reducir en 10 ni nadie entre los empleados. 1 agregaré posible el personal del Ejército, me pareque no debieran haber empleados que no cia del caso aprovechar la oportunidad que supieran eso. ¿Dónde está la causa de este se presentaba para suprimir un miembro defecto? En que hoi ya no se nombran las de él. 
personas para servir los puestos, sino Estas son las rázones que aconsejan, para que ellas tengan los puestos. en concepto del Gobierno, la adopcion del En suma, el mensaje es, en mi concep- proyecto que se discute. to, incorrecto, i ha debido venir en otra El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, forma. Señalo la II1correccion simplemen- señor Presidente. te, sin oponerme a que se concedan Jos El soI1or LAZCANO (Pl'esider.te).-fonrlos, porque es natural que si se cIebe Tiene la palabra el sefíor Senador. el sueldo se pague, como tambien es natu- El señor MAC·IVER.-La he pedido ral que si el empleado sirve bien se le sencillamente para decir que las razones mantenga i no se le cancele su contrato. dadas por el seilor Ministro no destruyen Con la protesta que dejo hecha, votaré la obse1'vacion que yo hacia. afirmativamente el,llroyccto. Para mí, todo gasto ordinario, todo gas· El seiíe>r BASCUNAN (Ministro de Gue- to comun de la administracion dentro de 1'ra i Marina).·-Pido la palabra, seiíor Pre- un año económico, debo encuadrarse densidcnte. tro del presupuesto, o dentro de los suEl sefíor LAZCANO (P1'esidente).-Tie- plementos al presupuesto. Lo único que ne la palabra el sef.L0r Ministro. puede salir de ah1 es lo estraordinario, i El señor BASCUNAN (Ministro de Guc- me imajino que el sueldo de un empleado 1'ra i Marina).-Cuando se envió el mensaje para revisar armamentos sea un gasto 01'· de que se trata, penséJo mismo que el dinario, una necesidad ]?revista. Por lo honorable Senador de Nuble, esto es que tanto, este sueldo ha debIdo figurar en el bien podia haberse cumplido el contrato presupuesto, i si no aparece consultado durante el presente af'lo tomando los fon- en él, por olvido o por lo que sea, lo nadas de la partida de imprevistos. Pero esa tural es que se pida suplemento, i nó que partida estaba agotada. . se dicte una lei aparte, sin relacion algu· Por otra parte, el decreto dictado por el na con el presupuesto. Permitame el seseñor Cruchaga, que fija la norma para la ñor Ministro decirle que no entiendo la imputacion a las partidas del pre:;;upuesto, objccion que hace a mi modo de ver en no permite cargar a imprevistos un gasto este punto. _ como éste, que es perfectamente previsto. El señor BASCUNAN (Ministrode GueDe haberse dictado así, el decreto habl'ia ná i Marina).-Hai un contrato, que tel'sid.J objetado por el Tribunal de Cuentas. mina este año, para darle cumplImiento Por eso me pareció mas correcto mandar se piden estos fondos. Para el afio entranel mensaje. te va no habrá necesidad de consultar el En cuanto a la forma, deseoso de aten· gasto porque dicho contrato está desahu· der las respetables observaciones de 11's ciado. . señores Sena.dores, ya he tomado nota El sefíor MAC-IVER.-Yo no estOl apode las que ántes de aho,¡:a ha formulado el niéndome a que se concedan los fondos. honorable Senador por Nuble, i serán aten- Lo único que observo es que se deben didas en lo sucesivo en cuanto sea posible. guardar las formas. Tras la pérdida de Pero, en el caso actual , créame t~.u Seño- \ las forlnt.ls viene la pérdida del fondo; i de tía que, en mi concepto no habia otra, \ aqui nü afan porque no se olviden las 
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buenas formas, que constituyen, a no du
darlo, una garantía en el servicio admi
nistrativo del pais. 

El señor LAZCANO (Presidente).-
¿Algun señor Senador desea hacer uso de 
la palabra? . 

¿Algun seiíor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por apro

bado el proyecto. 
Queda aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Para los 

primeros quince minutos de la prime
ra h.or~ de la sesion próxima, ,despues de 
los InCldentes, el sefior PresIdente pone 
en tabla las modificaciones introducidas 
por la otra Cámara al proyecto que crea 

el departamento de Santa Cruz en la pro
vincia de Curicó 

El señor LAZCANO (Presidente).-Se 
suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion i no continuó a 
segunda hora. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe de la Redaccion. 

Al llamarse a sesion a segunda hora no 
hubo nÚmero suficiente de señores Senadores 
para ¡armar quorum. 

Estaban presentes en la sala los señores: 
Balmaceda, Ballesteros (Ministro del Inte
rior), Charme, Er-rázuriz Urmeneta, Esco
bar, Lazcano (Presidente), Puga Borne, 
(vice-Presidente), Rozas, Silva Cruz, Silva 
Ureta, i el señor Ministro de Guerra i M .. -
rina . 
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